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Auto

Clase de
Proceso

ADMINISTRADORA
COLOMBINA DE PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 08/11/2017
09 de noviembre/17, de conformidad con el Art. 353 del C.G.P.,
se corre traslado por el término de tres (03) días, a la Entidad
Demandada, del RECURSO DE QUEJA, interpuesto por la
apoderada judicial de la parte demandante (María Elena).

Traslado
05001310500220070089201 CARLOS ALBERTO

LEBRUN MORALES
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

COLPENSIONESOrdinario 08/11/2017
09 de noviembre/17, de conformidad con el Art. 353 del C.G.P.,
se corre traslado por el término de tres (03) días, a la demandante
y la Entidad Demandada, del RECURSO DE QUEJA, interpuesto
por el apoderado judicial de la Codemandada, señora Adriana
Betancourt Tejada (María Elena).

Traslado
05001310500320150173901 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARILUZ PEREA MOSQUERA

COLPENSIONESEjecutivo 08/11/2017
09 de noviembre/17, de conformidad con el Art. 353 del C.G.P.,
se corre traslado por el término de tres (03) días, a la Entidad
Demandada, del RECURSO DE QUEJA, interpuesto por el
apoderado judicial de la parte demandante (María Elena).

Traslado
05001310501720160148001 ALEJANDRA MARIA

HENAO PALACIO
JOSE DE JESUS CORREA

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS
SECRETARIO


